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cial de la provincia de León. 
P A U T E O F I C I A L . D . P . — E l Secretario, Domingo Díaz 

Caneja. 

DIPUTACION PKOVINCIAl. DE LEON. 

QUINTAS. 
J 
I 

Reemplazo ordinario (ic 1870. ! 

«DICION i LAS j 
Instrucciones eommicadit á hs Ayun -
lamientns por los Boiel inn del 7, 10 
y 13 dtl corriente para llenar ó efec
to la entrega en Caja de los faiafos • 

del reemplazo del presente año. 
CIRCULAR.—Nú¡n. 169. ¡ 

- ! 
Si bien por el telégrama circular del i 

Excelenlisimo Sr. Ministro de la Go
bernación, dirijido á las Provincias con ; 
fecha 11 del actual se dispone que tan ' 
solóse presenten en Ins diis designa
dos los mozos que sean necesarios para 1 
cubrir el cupo que á cada Ayuulaniion- . 
to ha correspondido para el Ejército I 
permanente, tal disposición en nada | 
altera ni invalida el cumplimiento de j 
las instrucciones comunicadas por el ] 
Seílor Gobernador y esta Diputación i 
que se hallan insertas en los Boletines 
oDciales de los dias 7 ,10 y 13 del ac
tual. 

Siéndolas horas j dias de entn.ga 
que habrán de emplearse en el meñeiü-
uado servicio, las mismas que apare
cen insertas en dichas (circulares, los 
Ayuntamientos cuidarán de observar 
escrupulosamente cnanto en las mismas 
se halla establecido asi para iá termi
nación de la declaración de soldados, 
como para la presentación de las certi
ficaciones y listas espresadas en los mo- , 
délos publicados con el último Boletín > 
de lós ya citados; pues por más que ya 
no se presenten todos los mizos, cual 
estaba mandado, esto no releva á las 
Corporaciones populares dé la remisión 
de cuantos documentos han sido recla
mados, y de quese redacten, asi el tes
timonio de declaración de soldados, co
mo todos los demás, con entera sujec-
cion á los modelos referidos, cuidando 
de que el precitado testimonio, traiga 
comprendidas las declaraciones de to
dos los mozos sorteados como se halla 
ya prevénido en dichas circulares. 

La Diputación recomienda muy efi
cazmente el cumplimiento de este im
pórtame servicio, y coiiüa que los Ayun
tamientos secundarán sus déseos, pre
sentando oportunamente ante la mis
ma á cargo de loscnm¡>ionados respec
tivos, los muzos que juaguen indispen
sables paia cubrir el cupo que les ha 
correspondido para la fuerza perma-
nenie, en U forma estabim ida en el ar
ticulo 102. para q-e de i'sle modo pue
dan evitarse nn-uis gasto* á los Ayun-
tamirntos y los perjuicios y entorpeci-
mieiilos consiguientes al buen servicio 
público. 

Y por último hiibiéndose omitido, 
por una eiinimcacion material, el 
consignar en la distribución de los 
dins de entrega, inserta en el Bole
tín oficial d d 10 del i/ue rige, que el 
Anunlaniento de Salomin en t regará 
sil cupo el último á ««i el 9 . ' de los 
designados para el dia 13 de Julio 
próxtmo se hace esta recli/icacion en 
el presente para (¡ue llegua ó tener el 
debido cumplimiento. 

L e o n l 4 d a J u n i o d a l 8 7 0 — El Pre-
sidtute; Vicente i o W l . — P . A . D . L . 

' Entrega de los (¡uinlos tn caja, así pa
ra el ejército permanente, como para 

i la segunda rescrm. . 
i 
' CIRCULAR— Núm 170. 

Publicados ya en el Bolelin eflrial, 
con las advertencias necesarias, el re
partimiento de los soldados que ha 
correspondido á cada Ayuntamiento de 
la provincia para el ejército permanente 
por dicho reemplazo, y los dias en que 
ha de verilicarse no solo la entrega de 
ios misinos, sitió que también los que 
deban ingresar en la segunda reserva, 
con arreglo á la ley de 29 de Marzo 
último y. disposiciones posteriores, so
lo toca á esta Diputación el encargar 
á dichas Corporaciones populares el 
mas cstriuto y puntual cumplimiento 
de cuantas advertencias han sido ya he
chas por el .Seílor Gobernador en las 
circulares insertas con aquellos trabe-
jos. Y'con el fin tan solo de que la en
trega de dichos mozos se verifique en 
cada dia con la prontitud y ¿rden con
venientes, esta Corporación provincial 
ha acordado que para'tal acto sé ob
serven las prescripciones siguientes. 

1. " Con objeto de que los quin
tos sean entregados en Caja en el 
dia designado ; para cada Ayunta
miento, se procurará que salgan con 
la anticipación necesaria todos los mo
zos quo deban presentarse, en la Caja 6 
ante esta Diputación á cargo de un Co
misionado, del. Ayuntamiento,. qúe no 
tenga interés en el reemplazo. 

2. a Los mozos que deben presen
tarse son lodos los que de los sorteados 
en 3 de Abril último hayan sido de
clarados por el Ayuntamiento soldados 
para el ejército permanente y segundé 
reserva, asi como también los que por 
falta de talla ú otra exención física ó 
legal hayan sido exceptuados, si del fa
llo del Ayuntamiento se hubiese pro
testado y reclamado para ante la D i 
putación, en tiempo y forma. 

3 " Para la presentación en la ca
pital se citará á los mozos por anun
cio personalmente y por medio de cé 
dula duplicada, en (a forma que dis
ponen los artículos 72 y 102 de la ley., 
A los que se halleo á mas de 10 leguas 
y menos de 30 de distancia del pueblo 
les señalara el Ayuntamiento un tér
mino prudencial para su presentación. 
Sin cubrir estas formalidades no po
drán instruirse tos expedientes de los 
prófugos respecto á los mozos que á 
ello dieren tugar. 

4 * Esta D:pulacion recomienda 
mucho ,1 los Ayuntamiento* liagim pú
blico por cuantos medios estén á su al
cance a fin de que tengan conocimien
to los interesados, de que, según el 
art. 3.° del decreto del 21 de Mayo 
último, inserto en el Boletín oficial del 
27 del mismo, para ser válidas las re
clamaciones de los mozos incluidos en 
una combinación de décimas, se ha
brán de interponer antes de espirar el 
dia 2Ü del que rige. 

5 * Por el mejor servicio, y para 
que se obtenga el despacho de él con 
toda regularidad y precisión, la Dipu
tación ha juzgado conveniente, como 
ya lo ha indicado el Seflnr Gobernador 
en su úitima circular, que los comisio
nados nombrados por los Ayuolamien-
tos para la entrega de sus quintos, ve
rifiquen la presentación de los expe 
dientes eu la mesa de Caja, que, cual 

previene la ley, se establece en esta 
Corporación, desde las cinco de la tar
de en adelante, del dia anterior a l en 
que hagan de verifi'ar la entrega, cuyo 
exacto (Miinplimiento se recomienda 
por lo expresado anleiiormente. 

6 a También ha acordado esta D i 
putación, y asi lírhace saber para su 
mas estricta observancia, que siendo 
muchos los entorpecimientos que cau
sa al servicio el que se presenten los 
sustitutos á todas las horas durante los 
dias de entrega; y teniendo en cuenta 
las muchas operaciones, que. en este 
ano son necesarias practicar para que el 
ingreso en Caja asi de la fuerza perma
nente, como de la segunda reserva, 
pueda verificarse dentro del término 
señalado por el Gobierno, la admisión 
y despacho de los sustitutos en la épo
ca do la entrega tan solo tendrá lugar 
diariamente de seis á nueve de la mo-
fiana; y desde las cuatro de la larde en ' 
adelante se presentarán los expedien
tes en el negociado á fin de que pueda 
precederse á su examen y proponer en 
su vista lo que sea mas legal. . 

7.* E l comisionado á cuyo cargo ; 
vengan los mozos, presentará en la Se- j 
crelaifa de la DipiHacion losdocuinen- ! 
los siguientes. 

1. ° Un oficio dirigido al Sefior V i 
cepresidente de esta Diputación pro
vincial,en que conste que es lal comi
sionado nombrado por el Ayuntamien
to para realizar la entrega. 

2. ° Una copia literal y certificada 
por el Secretario y visada por el Alcal
de presidente, con el sello del munici
pio en todas sus hojas, de lodo el expe
diente del reemplazo, desde el alista -
miento inclusive hasta la úitima dili
gencia de salida de los mozos para la 
capital, según las instruciones comu
nicadas, lo cual es el único modo de 
cumplir con rigor y exactitud el man
dato de la ley. 

La copia del acta de la declaración de 
soldados, si bien debe estenderse con ar
reglo al formulario que se insertó en 
el Boletín oficial del 14 de Abril de 
1S69, núm 44 , no ha de sacarse lal y 
como se halle extendida, sino por or
den numérico de los mozos, acumulan
do respecto de cada uno cuantos parti
culares contenga, unos tras otros, aun 
cuando se hayan controvertido en dos ó 
mas dias. á fin de que constando reuni
do en la copia, y todo correlativo cuan
to se haya escrito referente á un indi
viduo; ) citando por números los docu
mentos, justiticacioiies y demás que se 
acompaile, pueda tenerlos oportuna
mente esta Diputación al tratar de su 
reclamación; para uno y otro téngase 
mucho cuidado de anotar con claridad 
al márgen del testimonio para cada 
mozo, y al principiar el primer parti
cular relativo al mismo, sa número, ta
l la , y la declaración de soldado para el 
ejército ptrmantnle <f ;«irii la segunda 
reserva; corlo de talla, inútil, exento ó 
excluido, ausente, ó fallecido; y ta nota 
de con reclamación o sin ella, en la for
ma conveniente. La certificación de /a 
copia á que alude esta prevención se 
extenderá con arreglo al adjunto mode
lo número 1 °, enpapel de oficio el alis-
tamienloy sorteo, y en el del Sello 9 ' la 
declaración de soldados y diligencias 
posteriores. 

3.° Certificación de los soldados 
para el ejercito permanente y segunda 
reserva que pasen á la capital, compren
siva también de losque vengan por recla
mación contra el falto del Ayuntamien
to, expresando el nombre de los recia-
maules a quienes por el número se ha

ya considerado sin médios para pagar 
el socorro de los tno/.os reclamados, ar
reglada al modelo núm. 2 ° 

4.° Dos ejemplares de una lista ó 
relación, arreglada ni modelo núme
ro 3 ' , que comprenda todos los mozos 
llamados ante el Ayuntamiento, ó sea 
de lodos los sorteados, sean ó un sol
dados para el ejército activo ó per
manente , para la segunda reserva; 
exentos, excluidos ó oxceptuados por 
cualquiera causa ó molito; expresan
do en las casillas correspondientes el 
número que cada uno haya sacado 
en el sorteo; su nombre y apellidos 
paterno y materno; la talla, con es-
presión de Ins metros y ml'imitros; 
exención legal que haya expuesto, i 
expresión de no haber propuesto nin
guna: acuerdo definitivo del Ayunta- • 
miento; concepto de la apelación, si 
alguno ha reclamado, y nombre del re
clamante.—Respecto de los que se ig
nore la talla, se salvará este inconve
niente por nota aclaratoria, según apa
rece de la casilla figurada en dicho mo
delo. 

Si llegase á suscitarse duda, ó se re
clamase por algún interesado acerca de 
la talla de un mozo, cuidarán los Ayun
tamientos de que se una al expediente 
original, y de que se saque copia lite
ral para acompañar al testimonio certi
ficado que queda dicho, debe remitirse 
á esta corporación, cerhticacioii del ta
llador ó talladores que intervengan en 
el aclo. con expresión de su nombre y 
apellidos, clase, vecindad, e l e , áfin de 
que en todo tiempo pueda constar su 
personalidad, según previene la Keal 
órden circular de 20 de Julio (le 1863. 
' 6.° y por ú l t imo: Los comisionados 

presentarán además ante esta Diputa
ción en el dia designado, una relación 
duplicado de todos los quintos, por una 
y otra fuerzo, y de los reclamados, que 
deben venir á la capital, asi como de 
aquellos que, babiéodoles alcanzado la 
responsabilidad, no se presenten al acto 
de entrega, por hallarse ausentes ú otras 
causas. En esta relación, que se ajus
tará al modelo número 4 *, se expresa
rá á continuación del nombre de cada 
uno, con sus apellidos paternoy mater
no, el número que les tocó en suerte, 
fecha de su nacimiento, y los aírs, ' me
ses y dias de la edad que cump'ieron 
en 30 de Abril próximo pasado; de
biendo formarse las mismas con vista de 
los libros parroquiales, y venir selladas 
y firmadas por los señores curas párro
cos ó eclesiásticosque hagan sus veces, 
y por los Concejales y Secretarios de 
los Ayuntamientos : teniendo entendi
do los Alcaldes y referidos Secretarios 
que de ninguna manera se les podrá es-
cusar de la presentación de estos docu
mentos y demás que quedan expresa
dos, en la forma prevenida, y que a le-
más de no admitirse al Comisionndo ;9 
expediente que carezca de los mismos, 
serán de cuenta de aquellos funciona -
rios tos gastos que se originen por la 
detención consiguiente h'sta quesean 
presentados. 

Esta Diputación provincial no puede 
menos de advertir á todos los interesa
dos en la quinta no se dejen sorpren-. 
der por supuestas inllueiicias con las 
autoridades y dependientes que en ella 
intervienen, para obtener resolución 
favorable en sus respeclivas pretensio
nes, puesto que los derechos de lodos 
están garantidos por la ley y la justifi-
c ación de los encargados de cumplirla, 
y no conseguirán, al aceptar ofertas de 
tal iodoie, otra cosa mas que ser victi
mas da su ciega credulidad y hacersa 
(eos y cómplices de delilus co.uune», 



de qcie al menor indicio se dará cuen- J Presidente, Vicmts l.obit -
la á los Tributinles ordinarios para que I L . 1) V — E l Sccrulario, 
procedan conforme á derecho. 1 Díaz Qaneja. 

León 10 de Juni'6 de 1870. — El 1 

¡Hoclrlii núm- I-0 

- 2 
- P . A. D 

Domingo 

DISTRITO MUNICIPAL DE. , PARTIDO iumcnt.BE.... 

D . F . de r . S/crHnnu del Aiiunlamimtn comliluoioml de esta ciudad, vil la ó 
distato mmicipul de ', en la pruvmoin de U o n . 

Certifico: que en esta Secretaria de mi c i p o obra el expe-
diente de alisumieolo, reclilkncion, sorteo y declnra.'.ion de solilados 
para el roomplazo del oHo actual de mil m-hociootos »et«nla, que con 
sus docuine:ilos accesorios paso i copiar integramente ¿ fio de que 
obre sus efectos ante la Excnm. Diputación provincial el ventkarso la 
entrega en Caja el dia del corriente, suüalado al efecto, a 
saber: 

ALISTAMIENTO, SU ÜECTIFICACION Y SORTEO. 

(Se copiará Integro, y,lo mismo las actas ile su rectiflcacion; la del 
sorteo y demás diligencias hasta llegar IÍ las de la declaración de sol
dados que se pondrá del modo siguiente ) 

DECUIUCION DE SOLDADOS. 

(Se copiará el encabezamiento tal y como esté redactado, y luego se 
continuara en la forma que queda consignada en el párrafo segundo de 
la prevención ?.* de la precedente circular, para cada IOOÍO hasta po
ner el último de los sorteados en Abril próximo pasado.) 

El cierre de la certificación se pondrá como cualquiera otra, 
remitiéndose á los documentos, pero cuidando de citar el número de fó-
¡ios de que conste y de que vayan pliegos enteros, expresando además j 
que vá sellada y visada en forma. ' 

Modelo núm. 2.°., 

A Y U N T A M I E N T O ÜE PARTinÓ'JUDICIAL DE 

del que es Alcalde po-I). F . de T . . Srerelario del ÁyunlSi 
populiir Ü. 

Ortifico: que por el resultado del acto del ll.imsmieiito y declaración de 
snldadus peí talleciente» al re emplazo del corrieule iiflu terificdilo ante el Ayunta-
iiiienln de esle pueblo el dia de Mayo próximo panado, j sesiones posterio
res, han sido declarailos. 

Ituperlo Sánchez Buey: número primero: soldado para el ejército permanente 
Santiago López UgHos: núinsro tres: Idem. Idem. 

(Seguirán por el órdiin correlaliio los demás.) 
Manuc! Pruile Galán; número cinco; soldado pura la segunda reserva. 
Leoncio Kernandez Ugidos: núm." siele; Idem. Idem. 

(Se pondian igunlitienle los dein.is que hayan sido declarados soldados para la 
reserva, hasta el úlliuio sorteado en Abril de este año ) 

Cuyos interesados salen para la capital do provincia en este dia con 
el Concejal D. F. de T , comisionado nombrado por esta corporación para veri
ficar la entrega en Caja. 

Certifico así mismo: que acompaflan á dicho Comisionado los mozos si
guientes, reclamados para medirse nuevamente ante la Excma. Diputación pro
vincial. 

Juaquin Rey Santa María número dos, reclamado por 
(Continuarán los demás reclamados por tallas.) 

Y para ser reconocidos por no conformarse con su exclusión acordada por el 
Ayuntamiento por inutilidad física. 

Juan Cuno Gi l ; número cuatro; reclamado p o r . . . . . 
(Se pondrán en igual forma los demás que se hallen en este caso.) 

Y por último certifico: que este Ayuntamiento ha considerado á N . N . 
sin medios para pagar los socorros de los mozos que ha reclamado para ser con
ducidos á la capital en apelación de las exenciones que les han sido acordado». 

Y para que asi conste, y con el fin de que pueda surtir los efectos 
oportunos firmo la presente con el visto bueno del Señor Alcalde y sellada, con 
el de este Ayuntamiento de á de de mil ochocientos setenta. 

V.° B.° Como SECRETABIO DEL ArUNTAMIENTO. 
EL ALCALDE, 

¡Modelo número 5.0 

PROVINCIA DE LEON. AYUNTAMIENTO DE PARTIDO JUDICIAL DE 

LISTA 6 RELACIÓN de todos los mozos que han sido sorteados y llamados para llenar el cupo de esle pueblo y de los declarados para la segun
da reserva; en que se expresa, por medida decimal, las tallas que los mismos tuvieron en esle Ayuntamiento; las excepciones legales de 
cada uno; las reclamaciones que se han inlerpueslo para ante la Exorna. Diputación provincial, y nombres de los reclamantes; á saber. 

Núm.° 
del 

sorteo. 

2 . ' 
3 . 
4 . 1 

8. 1 
6 . • 
7 . ' 
8. ' 

10 

NOMBRES DE LOS MOZOS. 

Juan Fernandez Pérez. 

Antonio Casado Diez . . 
Fermín Xguailo Onlofíez. 
Manuel fbañez González. , 

Luis Teresa Valdés. 
Manuel Ibafli'z Cásasela. . 
Pedro Casal de la Fuente . 
lu-m Lagunas Arnaz. . 

Francisco Arias Pérez. 

.lo>é San Marlin Ortega. 

540 

570 
ou5 

500 

5:j(t 

Excepción legal propuesta. 

Expuso además tener un hermano en 
el ejército. 

No se presentó por hallarse ausente. 
Falleció después del sorteo. 
Excluido dei olislamieoto de confor

midad con los interesados. 
Volunlario en el ejército 
No se presentó por estar en presidio. 
No alegó ninguna. 
Expuso ser hijo dtr \iuda pobre á quien 

niiinlienc. 
Nada expuso. 

Nada alegó. 

Acuerdo definitivo del 
Ayuntamiento. 

Corlo y exento por la excep
ción legal. 

Soldado sin perjuicio. 
Fallecido. 

Excluido. 
Soldado sin perjuicio. 
Soldado sin perjuicio. 
Soldado. 

Exento. 
Inúti l . 

Concepto de la reclamación, 
y nombre del reclamante. 

F . d e T . y N . de N . reclama
ron por ambos conceptos. 

Nadie ha reclamado. 
N de N . reclamó contra este 

acuerdo. 
N de N . reclamaron contra-el 

iernmiciinieiito facultativo. 
Nadie reclamó. 

(Así se continuorii con todos los i t t a i í mozos que hayan sido sorteados en este año, y con arreglo ,í la ley, llamados para completar el cupo de soldados 
para el ejército permanente, y designar los que deban quedar en la segunda reserva ) 

(Talparte d tantos etc ) 

(Estas listas que serán remitidas por duplicado serán firmadas por los talladores; V." B.° del Aicalde presideuto, Regidor Sindico y Secretario; est«.ni^ 
pando en ellas el sello del Ayuntamiento.) 

Modelo número 4 ,° 

P K O V I . N ' O I A D B L E ( X \ . 

WSTRITO MUNICIPAL DE PARTIDO JUDICIAL DE AÑO DE 1870. 

3BLAGION NOMINAL jue el Ayunlaimenfo y Caras párrocos i e etle dislr i lo, formamos de todos los quintos y MJZQS reclamaios qivi hay tantos de tal la'.en 

file:///iuda


pnra la cnpilal de la provincia para su ingreso en Caja; con expresión del número que á cada uno tocó en suerte; de la fecha de su nacimienlo u de la 
edad que cumplieron, por ailos, meses y (/ios, en 30 de Abr i l de 1870; ó sader. ' 

Nombres y apclliilos (oterno y moterno 
ttti loa inuíus. 

IJedarü'lus soldados pura el ejército permanente. 
Emili i i Sandio?. Olea 
AuKUsto A yus Vnigoma 
Pedro Blanco Fuertes 

(Se ronlinuarí ponirndo Ins domiís quo hayan sido 
declarados ̂ oldados para i:om[ilclar el cupo.) 

Declarados soldados para la segunda reserva. 
Primitivo Balbueno y Villopadiernn. . . . 
Marcelino Díaz y Umúe 
Juan Lagunas Hubolledo 

(Seguirá» poritíun! (Srden los declarados soldados para 
la segunda reserva.) 

Redamadas para ser medidos ó reconocidos ante 
la Excma. Diputación 

Fermin Aguado Ordoficz 
Juan Lagunero Ardan*! 
Manuel Ibaiiez y González 

(Seguirán en igual forma los que se encuentren en 
•ste caso.) 

Número que les 
tocó en suerte. 

1 . ' 
2 ' 
3 . ' 

ü . 
9 . 

10. 

4 . 
5. 
8. 

Dia. 

Fechas en r/ue nacieron. 

Mes. 

30. 

18. 
2 . 

30. 

27 . 
30. 
I . " 

A b r i l . 
A b r i l . 
Abti l 

Octubre. 
Octubre. 
Ent ro . 

Octubre, 
Junio. 
Mayo. 

Ano. 

1.SS0. 
1.850. 
1.850. 

1 . 8 i 9 . 
1.849. 
1.849. 

1.819. 
1.849. 
1.849. 

Hd'id que cumplieron n 30 rfe Abril de 1870. 

Días. Meses. Ailos. 

O. 
5 . 

23 . 

16. 
28 . 

0 . 

3 . 6. 
10. 
11 . 

20 . 
2 0 . 
2 0 . 

20 . 
2 1 . 

20 . 
20 . 
21 . 

Tal parle; í tamos de de mi! ocliocienlos selenla. 
Estas relaciones que se remitirán por duplicado vondrin selladas con el del Avuntamicnto y los do las pvroquias y Drmadas por los Sres. (Jtms, Individuos y Secretario del Ayua tamiento 

cual está prevenido. 

PROVINCtA DE LEOJf. ASo EcnjltólJco Df¡ 1870 i 1871. 

Repartimiento de las cantidades que corresponden á los Ayuntamientos del Pa r t í -
tido Judicial de Vitlafranca del Bterso para sostenimiento del Pjrsonal, Mate
r ia l y manutención de presos pobres. 

PAHT1DO JUDICIAL DE VI lUrRANCA DEL B1EBZO. 

Personal y material 1249 Numero de vecinos . 8.803 
Manutención de presos, déficits Vara personal y material. 112 

del ano anterior y ennsigna- , 809 1Sl0 l ' " » manulenciundepre-
cion para construcción de cár- ó ^ 1 w sos, déllal del aüo ante-
celes ' rior * i"leraas 

AYUNTAMIENTOS. 

Número, 
de 

Arganza 6 V i 
Balboa 186 

Pare personal, 
y malerial. 

Mils 

77 
26 

Manutención do 
presos y demás. 

Kscudos. Alils. 

674 
412 

217 
74 

980 
121 

TOTAL. 
Escudos. Mils. 

29b 
10» 

654 
533 

líarjas. . 
Berlanga. . 
Cacabelos. . 
Candín . . . 
Camponaraya. 
Carracedelo., 
Gorullón. . 
Fabero.. . 
Oencia.. . 
Paiadasera. 
Peranzanes. 
Curíela. 
Suncedo.. . 
Trnbadelo. . 
Valle de Finolledo 
Vega de Gspinareda. 
Vega de Volcarcel. 
Villadecunes. . 
Villa franca. . . 

T O T A L E S . 

218 
203 
S02 
427 
292 
540 
673 
338 
37b 
434 
372 
248 
266 
403 
48 i 
325 
532 
40b 
977 

3:¡ 
28 
71 
60 
41 
77 
95 
47 
53 
61 
52 
35 
37 
57 
C i 
46 
78 
57 

138 

1.25Ü 

216 
826 
284 
634 
464 
532 
566 
996 
250 
628 
824 
216 
772 
226 
728 
150 
384 
510 
734 

98 
80 

201) 
170 
116 
217 
2U8 
134 
149 
172 
148 
98 

106 
160 
192 
129 
219 
161 
389 

026 3.507 

828 
896 
047 
160 
362 
571 
191 
693 
43* 
949 
242 
828 
001 
596 
874 
513 
972 
393 
335 

134 
109 
271 
230 
157 
29b 
363 
182 
202 
234 
201 
134 
143 
217 
261 
175 
298 
218 
528 

9Ü0 4 758 

044 
722 
331 
794 
826 
103 
757 
6S9 
688 
577 
066 
044 
673 
822 
602 
663 
356 
903 
069 

0)6 

DE LOS AyUNTAMIISNTOS. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LEON. 

Pudfon de los coutritmi/ente 
de Febrero de 1870 y It 

PRIMERA SECCION. 

PaiTínpints del Mercado, Santa Ana y 
l'uciile del Cintro. 

Núm0 ' 
brl^n Nn'nlircs da lo* eumnlt i l j ente í . 

Í de este .'hjuntnmiento di.ilribu'tdos en secciones conforme ni art ículo 15 de la Ley de 23 
¡ l lámenlo fiara m •jrcucion. 

Contribucinn de inmuebles, cultivo y ganader ía . 

50 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
11 
16 
16 
17 
18 
19 
20 
SI 21 

L 

D. Agustín d.' Celis. 
AnbroaioGordun menor 
Anncielo López. 
Angel Diez. 
Anselniii Ffli'iiandcz. 
Antonio Itciyou. 
Antonio González Trigo 
Antonio López. 
Basilio Gi l • 
Benito Bnlbuena. 
Benito de Celís. 
Blas Martiuez. 
Braulio González. 
Cárlos Fidalgo. 
Carlos Ole». 
ClandioGordon. 
Estanislao Diez. 
Esteban Puente. 
Felipe Morón. 
Fernando Carrillo. 
Francisco Giménez. 

22 F ilgoncio Balbucnj. 
23 Francisco Muchiu. 
24 Francisco Alvnrez. 
25 Francisco Daura. 
26 Francisco Bnbmial. 
27 Froilan Blanco. 
28 U a Froilana San Mil lan. 
29 Gertrudis Kednwlo. 
30 D. Gregorio Ballmena Monso 
31 Gregorio Moiilañds. 
32 D. ' Maléela Alvarez. 
33 i). Isidoro Rodríguez. 
34 Isidoro Valle. 
33 Jorge Rodríguez. 
36 José Blanco. 
37 José Marañen. 
38 José Prieto. 
39 Juan Diez. 
40 Juan González, 
i t Juan Machín. 
42 Juan Nuftez. 
43 JuanOrdoflez. 
44 Julián García. 
45 D . " Juliana Rodríguez. 
46 Justa Prieto. 
47 D. Lucas Alvarez. 
48 Luis Ibaiiez. 
49 Manuel Alonso. 

Manuel Antonio Gon- 76 
zalez. 77 

Manuel Ciarcía, menor. 78 
Manuel Vega. 79 

D ' vlauuela Dl. 'z. 80 
D. Mitrcelino Prieto Cas- 81 

tillo. 82 
Marcos Alvarez, 83 
Mariano Fernandez. 84 
Mlguél Blanco. 8b 
Miguel López Panizo. 86 
Miguél B.iibueua. 87 
Nicolás Garda . 8S 
Nicoliis González. 89 

D * Pascuala Machín. 90 
D. Pedro Alvarez. 91 

Pedro Robles. 92 
Primitivo l i i r r io . 93 
Santiago Prendes. 94 
Santos Gordon. 95 
Segundo Florez. 96 
Tomas Blanco. 97 
Tomás León. 98 
Tomas López. 99 
Vicente Diez. 100 
Vicente Gutiérrez. 101 
Vicente M lestro. 11)2 

D.* Vicenta Sarrat. 103 

D Agustín Gutiérrez. 104 
D.4 Ana Cerreras. 10o 
D. Andrés Fernandez. 106 

Angel Aller Ciiioiiiino.107 
Angel Aller Méndez. 108 
Angel Diez. 109 
Antonio Fernandez, 1J0 
Antonio Juan. 111 
Antonio LMoreno. 112 
Antonio Ordás. 113 
Antonio Veler. !11 

D." B irbara Gelino. 115 
D. Benito Al ler . 116 

Bernardo Gutiérrez. 117 
Blas Nicolás. 118 
Cirios López. 119 
Dionisio Aller. 120 
lüias Barrio. 121 
Feliciano Diez. 122 
Fernando Callas. 123 
Fernando Gutiérrez. 124 

D." Francisca Perreras. 125 
Francisca Sandoval. 126 

D. Francisco Aller . 127 
Gabriel Mallo. 128 
Gerónimo Ordás. 129 
Gregorio Diez. 130 
Gregorio Espinosa. 131 

Gregorio Suarez. 
Isidoro Gutiérrez. 
Isidro Puente. 
José Diez. 
José María Llanos. 
José Rabadán. 
Juan Blanco. 
Juan Juárez. 
Juan Sánchez. 

I) , ' Juana Juárez. 
D. Laureano Moreno. 

Lorenzo Ordiis, 
Lorenzo Sandoval. 

D.a Luisa Pérez. 
D . Manuel Blanco. 

Manuel Diez 
Manuel Cerrero. 
Manuel Alvarez. 
Manuel Sandoval mayor 
Manuel Sandoval menor 
Manuel Aller. 
Marcos Juan. 
Mariano Gutiérrez. 
Martin Aller . 
Martin Fernandez. 
Martin Gutiérrez. 
Martin Ramos. 
Matías Espinosa. 



132 
133 
1 3 i 
1¿Ü 
130 
137 
138 
139 
140 
141 
14-2 
143 
1 4 i 
L i o 
146 
147 
118 
149 
IbJ 
l o l 
152 
\ n J 
154 
155 
l o ü 
157 
158 
189 
180 
161 
162 
163 
161 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 

D . Martas Gulierrei. 46 
Melchor Gutiérrez. 47 

D.* .Móiiica Cul ier r i ' i . 48 
D. Narciso Uopcí. 49 

Narciso Pérez. 50 
Nicolás Culierrez. 51 
Pedro M l e r . B2 
Peilro Barrio. 53 
Peilru (jo:i7.ülez. 54 
Peilro MortMio. 55 

D ' Peua Tascrn. 56 
['iilimia Cul ie i rez . 57 

ü . Uniivni Rueiln 53 
Itemi^io Oiinloii. 59 
S<ii\ii(i[>r DÍL'Z. 60 
Sanios Oi'las. 61 
Saiii.sliiinn OuliiTrez. i.r> 
Salva lor Marltiiez. i)3 
Vemura Al.er. ftl 
Valfriauti Fuente. 6o 
Vieiüile Cubría 66 
VicenV*' Ks\éViaHíz. 
Anloiiio l'Vniatnlez. 68 
Bernnfilo Diez. 69 
Cayulano Cuesta. 71) 
Cdyelano Quiñoneá. 71 
Cayetano Sanchi'z. 72 
Ku'tasio Uii-(i»)^s. 73 
[''ernaiuloDif'zOiiiifones 7 i 
Ti-aiicisco López. 75 
Frailan Sánchez. 76 
Juan Fernandez Gonloo 77 
Juan Marañou. 
Juan Trobajn. 
Luis de Celis. 
Manuel Onlás. 

D . ' María (iuende. 
D. Martin Feo Fuertes. 

Martin Feo. 
Miguél González. 
Silvestre Fernandez. 
Tomas González. 
Vicente Ugidos. 

SEGUNDA SECCION. 

Parroquias de S. Marcelo, Renueva, 
Sla. Mai'iua y S. Loretuo. 

1 
2 
A 
4 
5 
6 

7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
31) 
31 
32 
33 
34 
3b 
36 
37 
33 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 

78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
8b 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 

94 

D. José Diez. 136 
h i é García Sánchez 137 
José Culierrez. 138 
José Mi Han. 139 
Ji'sc Itndrlgnez. 140 

I).' Juiía Florrz. 141 
U . Laureano Puente. 142 

Manuel Vclil la. 143 
Marros Pérez 
Mariano Fernandez. 144 
Martin .Mnñiz. 115 
Manuel López. 146 
Salios Die*. 147 
Amlr.'s Blanco. 148 
A[taeit'lo Sánchez. 149 
Angel Uilurtc. 150 

l).° Anlniii» Suarez 151 
1) Anlonio Fernamlez. 152 

Anl inm lUn;tíi. 153 
Beuiln Fernamlez. 154 
Benito Fuentes. 155 
Renlln GoiHUtcz. IBfi 
Benito Mullalvo. 157 
Bernardo G Sánchez. 158 
Bernardo Lera. 159 
Bernardo Buiz. 160 
üíriiiinlu Trobnio. 161 

D." Bri'unla Francisco Nava. 162 
1). Carlos Sacristán. 163 

Cipriano González. 161 
Cipriano Boye o, 165 
Domingo Alonso -166 
ICduardo Diei. Meredin 167 
Esteban Nuilcz. 168 
Eusi bio Sánchez. 169 
Felipe Martin. 170 
Félix López Uodrignez 171 
Fernando Lucas. 172 
Fernando Villaverde. 173 
Francisco Baró. 174 
Francisco González. 173 
Francisco Itivas. 176 
Frutos María Sánchez. 177 
Gabriel Balbuena. 178 
Gerónimo Fidalgo.. 179 
Gerónimo Maestro. 180 

D. Angel Ginovés. 
Angel Mendoza. 9b 
Antonio Calvilo. 96 
Antonio Pozo. 97 
Antonio Rentería. 98 
Antonio Santiago Bus-

tañíante. 99 
Antonio Criarte. 100 
Crispulo Alonso. 101 

D.* Odores Trigo. . 102 
D. Eduardo Lozano. 

Eleulerio González. 103 
Francisco A l m e z . 104 
Francisco D i a l . 
Francisco Gallego, 10b 
Fnlgencio Gómez. 106 
Hilario Alvarez. 
Ig' acio Suare». 107 
Juan González. 108 
Juan Merino. 109 
Juan Meri '0 Martínez 110 
Leonardo Alvarez. 111 
Leandro Carnicero. 112 
Manuel Melendez. 113 
Manuel Ramos, menor U i 
Manuel Hoilriguez. 
Pahln Uriarle. 
P^niaicnu Garría. 
Mnfaet Lnr«Mi7.ana. 
Itafael l'nzo. 
Itainon \ninr. 
Trfdeo C<fSl»ii'í 
Tomas Cinuvilla. 

Q * l'ornasa Caballero. 
U Aj<aplloA:>arez. 

Agapi-o Hmlrijruez. 
Antonio Miil i in. 
Beruarilo Ballmeua. 
Cipriano Villaverde. 

D." Ferinina Alvovei. 
D. Francisco B anco Marrón. 

Francisco Calleja. 
Francisco Uoilrigucz. 

D * Gregoria Sánchez. 
D. Gregorio Villaverde. 

Josó Alvarez. 

15 
116 
117 
U 8 
119 

12.) 
121 
122 
123 
12! 
12) 
l-.'6 
1 2 7 

128 
129 
1.10 
131 
132 
133 
134 
13o 

- 4 -
D. Santiago García. 39 

Sanios Pascual. 40 
Santos Maleo. 
Simón Garda. 41 
Simón Santos. 42 
Tadeo Ortega. 43 
Telesforn Fernandez. 44. 

D." Víctorina Fernandez 45 
Blanco 

Vizi'iinrlcdeQuinlanilla 46 
D Angel Sánchez mayor, 47 

Angel Sánchez Calleja. 48 
Antonio l l i l ' an . l 9 
Bernardo López Paredes 50 
Bernanlu Moran. 
Claudio Alonso. 51 
Esteban Fernandez. 52 
Fernaoilo Sánchez. 53 
F i i ix F i ' ina . 
Féi.x Kobies 
Francisrn lUbles. 
Ftannisco Vil la 

D *GcririnJisLópez. 
D. Isidoro Fiorez. 

José Alvarez menor. 
José Monat. 
Juan Fernandez. 

D. 'Loicnza Blanco. 
D. Lorenzo López 

Lucas Milian. 
Lucas Robles. 

D. ' Lucía Fernandez. 
D. Uiis Riegas. 

Manuel García. 
Manuel León. 

D.* Manuela Fernandez, 
'D . Miguel Martínez. 

Miguel Millan. 
Nicolás Solarat. 
Pedro García. 
SanUiga Galierret. 
Santo! García. 
Santos Marcos. 
Santos Mil lan. 
Vicente Alvarez. 
V¡cent« Llanos. 

D." María Mil lan . 
María Sánchez Fernan

dez.' ' ^ 
D Mariano Aivurrz . 

Marinilo Bustamanle. 
Mariano Cuende. 
Melchor Suarez. 

Miguel Fernandez Ban-
ciolla. 

Miguel Blanco. 
Nemesio Selva. 

D " NinTa Bnslantante. 

51 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
OS 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
76 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 

Parroquias de S. Marlín, Salvador del 84 
Nido y S. Pedro. 

D.* Agustina Tiedra. 
D. Andrés González. 

Angel Iglesias 
Antonio Redondo. 
Antonioo Sánchez Chi 

carro. 

8b 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 

6 D • Antonia de Diego P i - 93 

Gregorio Fidalgo. 
U/GillermaGonzalazCas- TERCERA SECCION, 

tailon. 
Ignacio Fuentes. 
Inés Rodríguez. 

D. Isidoro Arguello. 
Isidro Salcedo. 
Joaquín González Her

nández. 
Joaquín López. 
José Blanco Escobar. 
José Diez. 
José María González 

González. 
Josó Rivas. 7 
José Bodriguez Moa- 8 

roy. 9 
D.°Josefi Alonso. 10 

Josefa Varés de Car- 11 
rido. 12 

D Juan Alvarez 
Juan González 
Juan López. 
Juan López Castrilto. 
Juan Muran 
Li'sodro Kodripiirv. 
Manuel Feo inenor. 
Manuel Oullcgn. 
Manuel Carrillo 19 
\latni¿MGonzal«'zFi'anro 20 
Manuel N Noií 21 
Manue'. L Cauipazns 22 
Manuel IVobaJO. 23 

IV* M.iria Arenes. 24 ' 
.Varia GmtzaíPZ. 23 

- Marreiiu.t B;anco. 26 
I) Mariano Torres. 27 

Miguel Cuervo. 28 
Miguel Zorita Arias. 29 
Narciso Domínguez. 30 
Pedro Alvarez. 31 
Pedro Isidro Blanco. 32 
Pedro Fernandez Soba. 33 

D.° Petra llosal. 
Prudencio Iglesias. 34 

D Ramón Ferrero. 35 
D * Rosa Garcia. 36 

Rosa Puga. 37 
D. Sanliago Benavides, 38 

nillos 94 
D. Benito Vega. 95 

Ciríaco Calvo. 9* 
Claudio Polvorines. 97 
Elias Robles. 98 
Eugenio González. 99 
Félix Annengol 100 
Fermín Boada. 101 
Fidel Tejerina. 102 
Francisco Alonso. 
Francisco Bustamanle. 103 
Francisco Fernz. L '8 - 104 

mazares. Ido 
Gr-gorio Pedroso Go- 106 

niez. 107 
Imlaierii, L'ninazires. IOS 
José Jacinto Joiis. 101) 
José Martínez, 
.losé 11 .mas 

D * Jo., f, Fernamlez 
i) Juan Datas Gonzale/. 

Juan íinn/ate*. 
. fuaii Runos 
Juan Sánchez menor 

D/Ju' iaua Lla nas. 
I) l.dzaio Mo'iIa/K'S 

Manuel del Amo, 
Manuel Casuito. 
Manuel Herrero. 
Manuel RodriguezCar- 122 

rillo. 
D . ' Manuela Suarez. 
D. Marcelino Caslaiio. 

Marcelo Escudero. 
D.* María Bustamanle 

María Guuzalez. 

110 
l l l 
112 
113 
M i 
115 
116 
117 
m 
119 
120 
121 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
II 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
23 
29 
30 
31 
32 

D. Pedro Blanco Muñoz 
Peifecto Sánchez Iba 

ílez. 
b.11 Petra González. 
D Ramón .solo Seijas 

lUuuumlu Gaicia l l c r 
rero 

Santiago Pedrosa 
Salustiano Alvarez. 

t).* Segunda Valgoma. 
U Telmo Troncoso. 

Toiiiils García 
Tomas López. 

D." Vicenta Herinosino. 
D. Vicente Duque. 

Vicente Hernández. 
Vicente Quijano. 
Adriano Gu'íerrez. 
Antonio García. 
Francisco Castillo 
Francisco Iglesias 33 D 
Francisco López Fierro. 34 
Froiian Mil lan. 35 
Joaquín Rivas. 36 
José Gutiérrez 37 
Juan de Dios López. 38 
Juan Rodríguez Boloque 39 
Leandro Fernandez. 40 

D." Lorenza Corbillos. 41 
D. Manuel Medina. 42 

Manuel Feo Mayor. 43 
Manuel Fernandez. 44 
María Soto. 45 
Miguél Fernandez. 46 
Miguél Mallo. 
Pablo León y Brizuela. 47 
Paulino Diez Canseco. 48 
Ramón García. 
Tomás Mallo. 
Antonio Aparicio. 
Antonio Guerra. 
Benito Vallinas. 

D. ' Feliciana Mercado 
D. Feliciano García, 

Fernando Ramos. 
Francisco Campo. 
Galo Gordo». 
Hilario Diez. 
Joaquín Cabero. 
Joaquín Gulieriez. 
José Diez y Diez. 
José Diez Kubles. 
José Rebollo. 
Juan Fiorez. 
Julián Marlincz. 
Leonardo Alvarez Re-

yero. 
Maña Cruz Feo. 
Marlín Torres. 
Mateo del Rio. 
Matías Cabero. 
Maiias Fon. 
Mipuéi García. 
Miguel S»j;e|>ez. 
N.ucisn González. 
Pablo Fiorez. 
Pedio Ramos. 
Pedro Ruines. 
Moque .Marliuez. 
Santiago Callas. 
Suiiiago Fernandez. 
.Santiago Gutiérrez. 
Ttnua^ García mayor. 
Tomás García Pérez. 
'lomas Feo. 
Tomas León. 
Vicente Rebollo. 

Alejo Pérez. 
Ambrosio Gómez. • 

D * Andrea Barbajero. 
1). Arloni i , M a i l i i c z . 

Balbino Canseco. 
Benigno Reyero. 
Cayetano Leturío. 
Dionisio Diez. 

D * Dolores Corzo. 
D. Domingo Alvarez. 

Domingo Suarez. 
Euscbio Díaz Ordofiez. 
Francisco López. 

II ' Isabel Bouchet. 
D Ui Im Garda Diez 

Joaqmn (larcio Llanos. 
José Robles 
Ju-é Sangrador. 

Ü * Josefa Alvarez. 
Jo.-efa Cañón. 
Josefa Serrano. 

D. Juan Azrarate 
Joan J.eooble. 
Juan López Bustamanle 
Juan Rodríguez. 

!>.* Juana Rodrigue!. 
D. Laureano Casado. 

Lorenzo Villarubí. 
Manuel Rodríguez. 
Marcos García. 

D." María Fernandez No-
voa. 

Mariano Martínez. 
Maximino Escobar. 
Maximino Fernandez. 
Miguél Fernandez. 
Pablo Fiorez. 
Patricio Azcarate. 
Pedro Arco Soto. 
Petra Falencia. 
Ricardo Mora Varona. 
Ricardo Oliva. 
Santiago González. 
Segundo Sterra Ptmblcy 
Toribio Gfirda Dobles. 
Victoriano Estéban Ar-

rat. 
Agustín González. 
Ana María Fuentes. 
Antonio Cid . 
Cipriano Calzada. 
Clemente González. 
DionUio Fidalgo. 

D.° Estefanía Fernandez. 
D, Felipe Puente. 

Fernando Féroandez. 
Isidoro Villar . 

D * Jacinta Cembrano. 
D. Juan Mantecón. 

Juan Oleruclo. 
Julián Rabanal. 

D * Manuela Fernandez. 
D Mariano Carees. 
D ' Pascua Alvarez. 
D. Pedro Fernandez L la 

mazares. 
D . ' Pciro Cambas. 
D. Sanliago Fernandez 

Rayón. 
Tomas Pérez. 
Tomas Suarez. 
Valentín Sierra. 

CUARTA SECCION. 
Parroquias de á. Juan de. Regla, V i -
llaperez y Salvador de Palal de Rey. 

Ctin t r ibue iO ' i áe SuWüU Industrial. 

QUINTA SUnCION. 
Almacei.int.s Oe lü<la& (Irises, ropas 
liecli-is y íiTr.ilenu v coinerciaiHes 

de icg'doii. 

1 1). Sres Botos y Rnldán. 
i l loi» j Fernandez 
3 Jó \er y Menemlcz. 
4 Manuel González Peire. 
5 Tomas It y compañía. 
6 111 "S Nlni i so 

7 Emilio del Palacio. 
8 Gregorio F . Merino é 

hijos. 
9 Manuel Barceló 

10 Ildefonso Guerrero y 
Compañía. 

1 D. Agustín Fernandez. 

(Se concluirá.J 

Imprenta de Miñón, 

file:///ninr

